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VEN TA POR LA OFI CI NA DEL AL GUA CIL (SHE RIFF)

NU ME RO DE AR CHI VO OFI CI NA DEL SHE RIFF CH-11005020
DI VI SIÓN: CHAN CERY (TRI BU NAL)                         CON DA DO: UNION
NU ME RO DEL DOC KET  (MI NU TA) F2944309
DE MAN DAN TE: U.S. CITIMORTGAGE, INC.
DEMANDADO: MARCO AURELIO MASSOTE-RIOS; WALKIRIA CARAVALHO-
RIOS (ALIAS) WALKIRIA CARVALHO-RIOS
FECHA DEL DECRETO: 1 DE OCTUBRE DE 2010
FE CHA DE LA VEN TA: 2 DE NOVIEMBRE DE 2011 
En vir tud del de cre to ju di cial men cio na do arri ba y di ri gi do a mi per so na, yo pon -
dré a la ven ta por la vía pú bli ca, en el Edi fi cio de la Ad mi nis tra ción del Con da -
do de Union (The Union County Ad mi nis tra tion Buil ding), 1er pi so, 10 Eli za beth -
town Pla za, Eli za beth, New Jer sey, el MIER CO LES, las Ven tas Co men za rán a
las 2:00 P.M. de di cho día.
La pro pie dad que se pon drá a la ven ta es tá lo ca li za da en el Municipio de
Springfield, Condado de Union, Estado de New Jersey
Co mun men te co no ci das co mo: 26-A Troy Drive, Springfield, NJ 07081
Nú me ro de Im pues to del So lar de Te rre no: Lote: 1.283 C026A Bloque: 1002
Dimensiones del Terreno: (Aproximadamente) Ver horario A
Cruce de calle más cercano: 
La venta está sujeta a impuestos pendientes y evaluaciones, impuesto, agua y
balances del alcantarillado y otras deudas y evaluaciones municipales. El monto
debido puede obtenerse de la autoridad local de impuestos. De acuerdo con
NJSA 46:8B-21 la venta también puede estar sujeta a la prioridad en el límite del
gravamen sobre las deudas pendientes de la asociación de propietarios de
casas/condominios que puedan existir.
Dinero Sobrante: En el caso de que sobre dinero después de la venta y saldo
de la deuda hipotecaria, incluso costos y gastos, el dinero será depositado en
el fondo Superior Court Trust Fund y cualquier persona reclamando sobrantes,
o cualquier parte de, debe presentar una moción a la Corte de Regulaciones
4:64-3 y 4:57-2 declarando la naturaleza y extensión del reclamo de la persona
y petición de una orden de pago directo del dinero sobrante. El Sheriff o cual -
quier persona conduciendo la venta tendrá la información del dinero sobrante,
si lo hubiese.
El She riff se re ser va el de re cho de sus pen der es ta ven ta sin más anun cio de
es ta no ti fi ca ción.
MON TO DE LA EJE CUTORIA: CIENTO SESENTA Y DOS MIL CINCUENTA Y DOS
CON 48/100 ($162,052.48)

ABOGADO: SHAPIRO & PEREZ, LLP - ATTORNEYS
14000  COMMERCE PARKWAY
SUITE B
MOUNT LAUREL, NJ 08054
1-856-793-3080
SHERIFF RALPH FROEH LICH

UNA COM PLE TA DES CRIP CION LE GAL SE  PUE DE EN CON TRAR EN LA OFI -
CI NA DEL AL GUA CIL (SHE RIFF) DEL CON DA DO DE UNION.
CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON
02/100
MON TO TO TAL DE LA EJE CU TO RIA: $184,653.02                                                                                                                                                                                                                
To dos los pos to res sa tis fac to rios de ben te ner un de pó si to del 20% de la li ci ta -
ción dis po ni ble en efec ti vo o en fon dos cer ti fi ca dos al con cluir la ven ta.
Fe chas:  10/6/11 - 10/20/11                                                                                  $235.54

VEN TA POR LA OFI CI NA DEL AL GUA CIL (SHE RIFF)
NU ME RO DE AR CHI VO OFI CI NA DEL SHE RIFF CH-11005021
DI VI SIÓN: CHAN CERY (TRI BU NAL)                         CON DA DO: UNION
NU ME RO DEL DOC KET  (MI NU TA) F3148409
DE MAN DAN TE: WACHOVIA BANK, N.A., UNA ASOCIACION NACIONAL EN
CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS
DEMANDADO: DIMAS CORPORATION Y ATHANASOIS KARADIMAS Y EME-
LIA M. KARADIMAS, SU ESPOSA
FECHA DEL DECRETO: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2011
FE CHA DE LA VEN TA: 2 DE NOVIEMBRE DE 2011 
En vir tud del de cre to ju di cial men cio na do arri ba y di ri gi do a mi per so na, yo pon -
dré a la ven ta por la vía pú bli ca, en el Edi fi cio de la Ad mi nis tra ción del Con da -
do de Union (The Union County Ad mi nis tra tion Buil ding), 1er pi so, 10 Eli za beth -
town Pla za, Eli za beth, New Jer sey, el MIER CO LES, las Ven tas Co men za rán a
las 2:00 P.M. de di cho día.
La pro pie dad que se pon drá a la ven ta es tá lo ca li za da en el Municipio de
Union, Condado de Union, Estado de New Jersey
Co mun men te co no ci das co mo: 693 Salem Road, Union, NJ 
Nú me ro de Im pues to del So lar de Te rre no: Lote: 11 Bloque: 1206
Dimensiones del Terreno: (Aproximadamente) 70’ x 120’
Cruce de calle más cercano: Halsey Street
Embargos previos: Sujeto a impuestos municipales pendientes de pago y otras
deudas municipales por el monto aproximado de $2,000.00 hasta el 1 de noviem-
bre, 2011. El monto de la deuda actual se puede obtener con la autoridad local.
Dinero Sobrante: En el caso de que sobre dinero después de la venta y saldo
de la deuda hipotecaria, incluso costos y gastos, el dinero será depositado en
el fondo Superior Court Trust Fund y cualquier persona reclamando sobrantes,
o cualquier parte de, debe presentar una moción a la Corte de Regulaciones
4:64-3 y 4:57-2 declarando la naturaleza y extensión del reclamo de la persona
y petición de una orden de pago directo del dinero sobrante. El Sheriff o cual -
quier persona conduciendo la venta tendrá la información del dinero sobrante,
si lo hubiese.
El She riff se re ser va el de re cho de sus pen der es ta ven ta sin más anun cio de
es ta no ti fi ca ción.
MON TO DE LA EJE CUTORIA: CIENTO DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA
Y SIETE CON 49/100 ($117,837.49)

ABOGADO: JEREMY D. COUNTESS - ATTORNEY
250 WEST MAIN SREET
MOORESTOWN, NJ 08057
1-856-234-5175
SHERIFF RALPH FROEH LICH

UNA COM PLE TA DES CRIP CION LE GAL SE  PUE DE EN CON TRAR EN LA OFI -
CI NA DEL AL GUA CIL (SHE RIFF) DEL CON DA DO DE UNION.
CIENTO VEINTINUN MIL QUINIENTOS CUATRO CON 13/100
MON TO TO TAL DE LA EJE CU TO RIA: $121,504.13                                                                                                                                                                                                                
To dos los pos to res sa tis fac to rios de ben te ner un de pó si to del 20% de la li ci ta -
ción dis po ni ble en efec ti vo o en fon dos cer ti fi ca dos al con cluir la ven ta.
Fe chas:  10/6/11 - 10/20/11                                                                                  $221.56

VEN TA POR LA OFI CI NA DEL AL GUA CIL (SHE RIFF)
NU ME RO DE AR CHI VO OFI CI NA DEL SHE RIFF CH-11005022
DI VI SIÓN: CHAN CERY (TRI BU NAL)                         CON DA DO: UNION
NU ME RO DEL DOC KET  (MI NU TA) F0299310
DE MAN DAN TE: CROWN BANK
DEMANDADO: 1206-1208 EAST GRAND STREET CORPORATION, UNA
CORPORACION DE NEW JERSEY (ALIAS) 1206-1208 EAST GRAND STREET
CORP. (ALIAS) 1206-1208 EAST GRAND STREET CORPORATION, ET ALS
FECHA DEL DECRETO: 19 DE MAYO DE 2011
FE CHA DE LA VEN TA: 2 DE NOVIEMBRE DE 2011 
En vir tud del de cre to ju di cial men cio na do arri ba y di ri gi do a mi per so na, yo pon -
dré a la ven ta por la vía pú bli ca, en el Edi fi cio de la Ad mi nis tra ción del Con da -
do de Union (The Union County Ad mi nis tra tion Buil ding), 1er pi so, 10 Eli za beth -
town Pla za, Eli za beth, New Jer sey, el MIER CO LES, las Ven tas Co men za rán a
las 2:00 P.M. de di cho día.
La pro pie dad que se pon drá a la ven ta es tá lo ca li za da en la Ciudad de
Elizabeth, Condado de Union, Estado de New Jersey
Co mun men te co no ci das co mo: 1206-1208 East Grand St., Elizabeth, NJ 07207 
Nú me ro de Im pues to del So lar de Te rre no: Lote: 370 Bloque: 9
Dimensiones del Terreno: (Aproximadamente) 78.08’ x 46.67’ x 78.08’ x 46.67’
Cruce de calle más cercano: Broad Street
De acuerdo con la investigación municipal sobre los impuestos con fecha del 1 de
septiembre, 2011. La venta queda pendiente de: Impuestos del 3er Trimestre, 2011
por el monto de $3,811.76 + penalidad. Agua: hasta 8/16/2011 $27.37; Agua: hasta
2/3/2011 $38.02 + penalidad; deuda acumulada $170.37 + penalidad. Embargo:
Embargo por impuestos en 2009 de una tercera parte por el monto de $39,991.66 +
impuestos e intereses subsiguientes. Cert. No. 09-00209; vendido el 7 de junio, 2010
a Alterna Tax Certification Fund. 
Embargo municipal por el impuesto, agua y alcantarillado  por el monto de $1,638.13
+ impuestos e intereses subsiguientes; Cert. No. 10-00299 vendido el 6 de junio, 2011
a la Ciudad de Elizabeth. Sujeta a una penalidad adicional del 6% por deudas mayo-
res de $10,000.00.
Dinero Sobrante: En el caso de que sobre dinero después de la venta y saldo
de la deuda hipotecaria, incluso costos y gastos, el dinero será depositado en
el fondo Superior Court Trust Fund y cualquier persona reclamando sobrantes,
o cualquier parte de, debe presentar una moción a la Corte de Regulaciones
4:64-3 y 4:57-2 declarando la naturaleza y extensión del reclamo de la persona
y petición de una orden de pago directo del dinero sobrante. El Sheriff o cual -
quier persona conduciendo la venta tendrá la información del dinero sobrante,
si lo hubiese.
El She riff se re ser va el de re cho de sus pen der es ta ven ta sin más anun cio de es -
ta no ti fi ca ción.
MON TO DE LA EJE CUTORIA: DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL CUATRO-
CIENTOS QUINCE CON 11/100 ($287,415.11)

ABOGADO: HILL WALLACK, LLP
202 CARNEGIE CENTER
CN 5226
PRINCENTON, NJ 08543-5226
1-609-924-0808
SHERIFF RALPH FROEH LICH

UNA COM PLE TA DES CRIP CION LE GAL SE  PUE DE EN CON TRAR EN LA OFI -
CI NA DEL AL GUA CIL (SHE RIFF) DEL CON DA DO DE UNION.
DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO CON
97/100
MON TO TO TAL DE LA EJE CU TO RIA: $299,825.97                                                                                                                                                                                                                
To dos los pos to res sa tis fac to rios de ben te ner un de pó si to del 20% de la li ci ta -
ción dis po ni ble en efec ti vo o en fon dos cer ti fi ca dos al con cluir la ven ta.
Fe chas:  10/6/11 - 10/20/11                                                                                  $262.48

VEN TA POR LA OFI CI NA DEL AL GUA CIL (SHE RIFF)
NU ME RO DE AR CHI VO OFI CI NA DEL SHE RIFF CH-11005023
DI VI SIÓN: CHAN CERY (TRI BU NAL)                         CON DA DO: UNION
NU ME RO DEL DOC KET  (MI NU TA) F2542608
DE MAN DAN TE: BELTWAY CAPITAL
DEMANDADO: JENNY PEREZ
FECHA DEL DECRETO: 13 DE JULIO DE 2011
FE CHA DE LA VEN TA: 2 DE NOVIEMBRE DE 2011 

En vir tud del de cre to ju di cial men cio na do arri ba y di ri gi do a mi per so na, yo pon -
dré a la ven ta por la vía pú bli ca, en el Edi fi cio de la Ad mi nis tra ción del Con da -
do de Union (The Union County Ad mi nis tra tion Buil ding), 1er pi so, 10 Eli za beth -
town Pla za, Eli za beth, New Jer sey, el MIER CO LES, las Ven tas Co men za rán a
las 2:00 P.M. de di cho día.
La pro pie dad que se pon drá a la ven ta es tá lo ca li za da en la Ciudad de
Elizabeth, Condado de Union, Estado de New Jersey
Co mun men te co no ci das co mo: 447-449 Westminster Ave., Elizabeth, NJ 07208 
Nú me ro de Im pues to del So lar de Te rre no: Lote: 1798 Bloque: 11
Dimensiones del Terreno: (Aproximadamente) 40’ x 150’
Cruce de calle más cercano: Prince Street
Impuestos: Al corriente hasta y por el 3er Trimestre 2011* - *Más el interés acumula-
do hasta la fecha en que se salde la deuda y por cualquier y todos los subsiguientes
impuestos y cargos por agua y alcantarillado.
Dinero Sobrante: En el caso de que sobre dinero después de la venta y saldo
de la deuda hipotecaria, incluso costos y gastos, el dinero será depositado en
el fondo Superior Court Trust Fund y cualquier persona reclamando sobrantes,
o cualquier parte de, debe presentar una moción a la Corte de Regulaciones
4:64-3 y 4:57-2 declarando la naturaleza y extensión del reclamo de la persona
y petición de una orden de pago directo del dinero sobrante. El Sheriff o cual -
quier persona conduciendo la venta tendrá la información del dinero sobrante,
si lo hubiese.
El She riff se re ser va el de re cho de sus pen der es ta ven ta sin más anun cio de es -
ta no ti fi ca ción.
MON TO DE LA EJE CUTORIA: QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS
OCHENTA Y  NUEVE CON 34/100 ($592,889.34)

ABOGADO: PARKER MCCAY - ATTORNEYS
P.O. BOX 5054
SUITE 300
MT. LAUREL, NJ 08054
1-856-596-8900
SHERIFF RALPH FROEH LICH

UNA COM PLE TA DES CRIP CION LE GAL SE  PUE DE EN CON TRAR EN LA OFI -
CI NA DEL AL GUA CIL (SHE RIFF) DEL CON DA DO DE UNION.
SEISCIENTOS TRECE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA CON 10/100
MON TO TO TAL DE LA EJE CU TO RIA: $613,450.10                                                                                                                                                                                                                
To dos los pos to res sa tis fac to rios de ben te ner un de pó si to del 20% de la li ci ta -
ción dis po ni ble en efec ti vo o en fon dos cer ti fi ca dos al con cluir la ven ta.
Fe chas:  10/6/11 - 10/20/11                                                                                  $213.08

VEN TA POR LA OFI CI NA DEL AL GUA CIL (SHE RIFF)
NU ME RO DE AR CHI VO OFI CI NA DEL SHE RIFF CH-11005148
DI VI SIÓN: CHAN CERY (TRI BU NAL)                         CON DA DO: UNION
NU ME RO DEL DOC KET  (MI NU TA) F03734610
DE MAN DAN TE: PSB FUNDING CORPORATION
DEMANDADO: LORETTA WHALEN
FECHA DEL DECRETO: 27 DE JULIO DE 2011
FE CHA DE LA VEN TA: 9 DE NOVIEMBRE DE 2011 
En vir tud del de cre to ju di cial men cio na do arri ba y di ri gi do a mi per so na, yo pon -
dré a la ven ta por la vía pú bli ca, en el Edi fi cio de la Ad mi nis tra ción del Con da -
do de Union (The Union County Ad mi nis tra tion Buil ding), 1er pi so, 10 Eli za beth -
town Pla za, Eli za beth, New Jer sey, el MIER CO LES, las Ven tas Co men za rán a
las 2:00 P.M. de di cho día.
La pro pie dad que se pon drá a la ven ta es tá lo ca li za da en la Ciudad de
Plainfield, Condado de Union, Estado de New Jersey
Co mun men te co no ci das co mo: 814-22 Kensington Ave., Plainfield, NJ 07060
Nú me ro de Im pues to del So lar de Te rre no: Lote: 8 Bloque: 638
Dimensiones del Terreno: (Aproximadamente) 120’ de ancho x 187’ de largo
Cruce de calle más cercano: Putnam Avenue
Nombre de la Parte Asegurada: Plainfield Municipal Utilities Authority - balance pen-
diente por alcantarillado y basura hasta 8/31/11. Monto: $3,317.71. 
Ciudad de Plainfield, Certificado de Embargo #101116- Embargo por alcantarillado
vendido a JNH Funding Corp. hasta 10/15/11. Monto: $1,415.36. Monto total de la
deuda: $4,733.07.
El She riff se re ser va el de re cho de sus pen der es ta ven ta sin más anun cio de es -
ta no ti fi ca ción.
MON TO DE LA EJE CUTORIA: CIENTO TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS TREIN-
TA Y SIETE CON 81/100 ($132,337.81)

ABOGADO: FRANK J. MARTONE, P.C.
1455 BROAD STREET
BLOOMFIELD, NJ 07003
1-973-473-3000
SHERIFF RALPH FROEH LICH

UNA COM PLE TA DES CRIP CION LE GAL SE  PUE DE EN CON TRAR EN LA OFI -
CI NA DEL AL GUA CIL (SHE RIFF) DEL CON DA DO DE UNION.
CIENTO TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES CON
18/100
MON TO TO TAL DE LA EJE CU TO RIA: $136,473.18                                                                                                                                                                                                                
To dos los pos to res sa tis fac to rios de ben te ner un de pó si to del 20% de la li ci ta -
ción dis po ni ble en efec ti vo o en fon dos cer ti fi ca dos al con cluir la ven ta.
Fe chas:  10/20/11 - 11/3/11                                                                                  $185.50

VEN TA POR LA OFI CI NA DEL AL GUA CIL (SHE RIFF)
NU ME RO DE AR CHI VO OFI CI NA DEL SHE RIFF CH-11005147
DI VI SIÓN: CHAN CERY (TRI BU NAL)                         CON DA DO: UNION
NU ME RO DEL DOC KET  (MI NU TA) F3213409
DE MAN DAN TE: UNION CENTER NATIONAL BANK
DEMANDADO: ARTURO PERLA
FECHA DEL DECRETO: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2011
FE CHA DE LA VEN TA: 9 DE NOVIEMBRE DE 2011 
En vir tud del de cre to ju di cial men cio na do arri ba y di ri gi do a mi per so na, yo pon -
dré a la ven ta por la vía pú bli ca, en el Edi fi cio de la Ad mi nis tra ción del Con da -
do de Union (The Union County Ad mi nis tra tion Buil ding), 1er pi so, 10 Eli za beth -
town Pla za, Eli za beth, New Jer sey, el MIER CO LES, las Ven tas Co men za rán a
las 2:00 P.M. de di cho día.
La pro pie dad que se pon drá a la ven ta es tá lo ca li za da en la Ciudad de
Linden, Condado de Union, Estado de New Jersey
Co mun men te co no ci das co mo: 57 Raritan Road, Linden, NJ 
Nú me ro de Im pues to del So lar de Te rre no: Lote: 5 Bloque: 223
Dimensiones del Terreno: (Aproximadamente) 100’ x 95’
Cruce de calle más cercano: Furber Avenue
El She riff se re ser va el de re cho de sus pen der es ta ven ta sin más anun cio de
es ta no ti fi ca ción.
MON TO DE LA EJE CUTORIA: TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CUATRO-
CIENTOS CUATRO CON 77/100 ($356,404.77)

ABOGADO: BRAY & BRAY, LLC
100 MISTY LANE
IVY CORPORATE PARK
PARSIPPANY, NJ 07054-2710
1-973-739-9600
SHERIFF RALPH FROEH LICH

UNA COM PLE TA DES CRIP CION LE GAL SE  PUE DE EN CON TRAR EN LA OFI -
CI NA DEL AL GUA CIL (SHE RIFF) DEL CON DA DO DE UNION.
TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES CON
43/100
MON TO TO TAL DE LA EJE CU TO RIA: $367,233.43                                                                                                                                                                                                                
To dos los pos to res sa tis fac to rios de ben te ner un de pó si to del 20% de la li ci ta -
ción dis po ni ble en efec ti vo o en fon dos cer ti fi ca dos al con cluir la ven ta.
Fe chas:  10/20/11 - 11/3/11                                                                                  $168.48

Apostemos por la libertad. En memoria de Laura Pollán
Por Anolan Ponce

Mujeres en pacíficas
marchas o en demostra-
ciones en las calles; de
pie en las escalinatas del
capitolio o sonando
cazuelas en Cuatro Ca -
minos. Mujeres que pi -
den libertad. En Santia -
go de Cuba, en El Cobre
y en Palmarito del Cau -
to. En un cementerio en
Banes donde reposaron
los restos de un mártir
que murió en huelga de
hambre. Mujeres desa-
fiantes. Sin miedo a las
violentas turbas pagadas
por el gobierno para que
las atropellen y golpeen.
Son las valerosas Damas
de Blanco y de la
Resistencia que con cora-
je y dignidad se han lan-
zado a las calles en Cuba
en reclamo de sus dere-
chos y por que quieren
ser libres.
Ahora una de ellas, su

figura principal, se nos

ha marchado para siem-
pre. Laura Pollán, fun-
dadora de este movi-
miento pacífico al cual se
le otorgó en 2005 el
Premio Sajarov del Par -
lamento Europeo y que
forzó al férreo régimen a
liberar a los prisioneros
políticos, ha fallecido.
Pero la grandeza de Lau -
ra Pollán no reside sola-
mente en este logro de
Las Damas de Blan co
sino en su capacidad
para unir a todas, las es -
posas, hermanas o hijas
de los prisioneros de la
Primavera Negra di sua -
diéndolas a acompa ñarla
en las marchas do -
minicales con ropas
blancas y gladiolos, im -
pasibles ante las amena-
zantes turbas pagadas
por el gobierno. Solo
alguien con firme convic-
ción de sus ideales y la
compostura y serenidad

Un momento feliz para Laura y su esposo
Héctor Maseda preso político cubano, del grupo
de los 75, puesto en libertad en febrero de este
año, quien rehusó salir del país.

para defenderlos puede
inspirar a otros a vencer
el miedo y abrazar una
causa. Laura Pollán reu-
nía estas cualidades por
eso fue una verdadera
líder.
El régimen castrista

tiene que haberse perca-
tado de esto y haberla
considerado una verda-
dera amenaza a sus
aspiraciones de poder
infinito precisamente
por ese don para unir,
inspirar y disuadir. Las
Damas de Blanco no solo
se han convertido en un
símbolo de resistencia
cívica reconocido y respe-
tado internacionalmente
sino que dieron pie a la
creación del grupo
Damas de Apoyo, muje-
res simpatizantes de la
causa con o sin familia-
res presos que ahora
también engrosan sus
marchas; y no se
disolvieron, para de tri -
mento del régimen, des-
pués de la liberación de
los prisioneros políticos.
Todo lo contrario, su
misión se extendió a la
defensa de los derechos
humanos en todo el país.
“Si es necesario dar la

vida por lo que soñamos,
así será.” Triste profecía
que brotó de los labios de
Laura Pollán y pone de
relieve las fi bras mambi-
sas de esta mujer. No es

insensato pensar que el
régimen castrista le
tomara la palabra, espe-
cialmente ante la cre-
ciente ola de protestas
callejeras que están ocu-
rriendo a través de la isla
y amenazan su estabili-
dad. Las turbas traídas
en guaguas a las puertas
de su casa el pasado Día
de Las Mercedes para
im pedirles salir a oír
misa son prueba irrefu-
table que el régimen
temía su eficaz liderazgo
de Las Damas de
Blanco.
Las circunstancias de

su enfermedad y súbita
muerte en apenas una
semana son muy sospe-
chosas. También lo son
los diferentes diagnósti-
cos sobre su estado de
salud que el gobierno
emitió durante esos sie te
días y fueron cambiando
su cuadro clínico: insufi-
ciencia respiratoria, neu-
monía, virus desconoci-
do, dengue y paro cardía-
co. Pero más sospechoso
aún es la rapidez con que
el régimen actúo para
deshacerse de sus restos
mortales. Fallecida poco
después de las 7 de la
noche del viernes 14, en
menos de siete horas
Laura Pollán era tan
solo un montón de ceni-
zas.
¿Por qué esa prisa en

incinerar su cuerpo si el
velorio simbólico se ex -
tendió hasta el lunes 18?
Mi imaginación me con-
duce a pensar que su
muerte fue un asesinato
bien planeado y tenían
que eliminar las prue-
bas. Desgraciadamente
esta será otra incógnita
más para la historia co -
mo la desaparición de
Ca milo Cienfuegos, la
verdadera razón para el
fusilamiento del Gene ral
Arnaldo Ochoa y la
muerte en prisión por un
infarto cardíaco del ex
Ministro del Interior
José Abrantes.
Es desconcertante que

el castrismo sea im pune
a sus crímenes; pero más
lo es que ha biendo muje-
res como Laura Pollán
que son capaces de
soportar que las arras-
tren, las golpeen y las
atropellen por lograr la
libertad de Cuba, haya
quienes in sistan en bus-
car mejoras económicas
para el pueblo cautivo
con los Castro en el
poder. Laura cayó en la
lucha, como el soldado
que muere en la batalla,
defendiendo un ideal de
libertad. Honremos su
memoria dirigiendo to -
dos nuestros recursos a
alentar los esfuerzos de
nuestro pueblo por ser
libres. Hasta tanto esto
no suceda, la economía
debe esperar. 
No apostemos por me -

joras económicas mi en -
tras ese régimen o pre -
sivo este en el poder.
Apostemos por las Lau ra
Pollán, esas valientes
mujeres que están sa -
liendo a las calles y no
piden un automóvil, ro -
pa, o mejoría económica,
lo que piden es ¡libertad!
(Publicado el 19 de

octubre en Diario las
Américas. La autora es
Directora de M.A.R. por
Cuba)

Arrestan a 26 damas de blanco en su
primer acto tras la muerte de Pollán
Las disidentes cuba-

nas Damas de Blanco
denunciaron este miér-
coles que 26 componen-
tes del grupo fueron
detenidas unas horas
por agentes de seguridad
cubanos el martes para
impedir que participa-
ran en una reunión tras
la muerte de su líder,
Laura Pollán. Según ex -
plicó, Berta Soler, miem-
bro y portavoz del grupo,
ya desde el pasado do -
min go varias mujeres re -
cibieron mensajes y ame-
nazas para advertirles
sobre su participación en
un “té literario” -activi-
dad mensual del grupo-
previsto para la víspera
en la casa habanera de
Laura Pollán y que iba a
ser el primero tras su
muerte.   Finalmente la
reunión se pudo celebrar
con una veintena de
mujeres que acordaron
por unanimidad que el
nombre del grupo sea
Damas de Blanco
“Laura Pollán”, en
homenaje a su líder, que
murió el 14 de octubre a
consecuencia de una
insuficiencia respiratoria
provocada por un agresi-
vo virus combinado con
una cepa de dengue y
agravado por la diabetes
crónica que pa decía,
según la version oficial.
Tras el fallecimiento

de Pollán, Berta Soler se
convierte en la principal
representante del grupo

aunque prefiere no em -
plear el término “líder”
porque “hay que ganár-
selo”, dijo.  En la reunión
que celebraron el mar-
tes, las Damas de Blanco

ratificaron su intención
de continuar con sus ac -
tividades para reclamar
la libertad de los presos
políticos y el respeto a los
derechos humanos.

Fallece la señora Margarita
Enma Hechavarría Tamayo
El viernes 7 de Octu -

bre se produjo el lamen-
table deceso de la señora
Margarita Enma Hecha -
varría Tamayo, quien
fue ra la madre del
estimado empresario
Geor ge Vega, el actual
propietario de AAA Auto
Body, un establecimien-
to que hace más de una
década funciona en el
número 410 de Trinity
Place en Elizabeth.
Margarita contaba

con 86 años al momento
de entregar su alma a
Dios y quienes la cono-
cieron señalan que siem-
pre fue una madre  digna
y abnegada y al mismo
tiempo con un gran sen-
tido del humor. Se le
recuerda además como
una persona devota y
res petuosa de Dios.  Ella
contrajo matrimonio en
1945 con el señor Cefe -
rino Vega (ya falllecido)
con quien procreó una
familia de hijos extraor-
dinarios que han sabido
continuar el legado ma -
ravilloso de sus padres
en todos los órdenes de la
vida.
A la fallecida le sobre-

viven su hermana Adela
Ortiz, sus hermanos
Eduardo Hechevarría y
Dominador Hecheverría.
También sus hijos Geor -
ge y Darlene Vega, y
Maritza y Carlos Boada;
su hijastra Nuria Vega, y
sus nietos George Vega,
Richard Vega, Jeffrey
Vega, María de los An -
geles  Boada, Inés María
Boa da, Jorge Carlos
Boa da, Adis Adriana
Vega, Manuel Ceferino
Vega y Félix Antonio
Vega. Igualmente le so -
bre viven doce bisnietos.
El funeral de la señora

Margarita Enma Hecha -
varría Tamayo tuvo
lugar el pasado 9 de
octubre en el Krowicki
Mc Cracken Funeral
Home donde también se
efectuó una ceremonia
religiosa por el descanso
de su alma el día 10 de
octubre.
Margarita fue sepul -

tada en el Rosedale Ce -
mentery de la ciudad de
Linden.
¡Que el Señor reciba

en su seno  a la señora
Margarita Enma Hecha -
varría Tamayo!
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